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INTRODUCCIÓN 

La globalización ha introducido el término res-
ponsabilidad social  en la vida de las empresas como
un nuevo contrapeso ético y de solidaridad para
nuestra aldea global.

Algunos organismos nacionales e internacionales
han optado por etiquetar así esta necesidad de soli-
daridad a fin de vender mejor a consumidores,
empresarios y trabajadores, algo que siempre ha sido
una utopía: El trabajo puede y debe ser un pilar sus-
tancial de la salud.

Así lo reconoce, entre otros, el objetivo 13 del
Comité Regional para Europa de la OMS: "Antes del
año 2015, los habitantes de la región deben tener
mayores oportunidades para vivir en un entorno físi-
co y social saludable en el lugar de trabajo."

Entre el trabajador y el empresario, además del
Estado, es bueno que esté también la sociedad civil,
y -como una minúscula parte de ella- los profesiona-
les de la salud de todo tipo, albaceas naturales de la
ciencia y la tecnología. 

Pero con todos ellos, necesariamente, estamos y
estaremos los profesionales sanitarios que ejercemos
la Medicina del Trabajo. Nuestra profesión, hasta
hoy mal e insuficientemente valorada en su impor-
tancia social, está llamada a ser un elemento de
intervención preventiva y un generador de salud de
primer orden pese al desconcierto pasado y presente.

Desde la etimología de la palabra prevenir (prae-
venire: preparar y disponer con anticipación lo nece-
sario para un fin, conocer de antemano o con
anticipación un daño o perjuicio), esta Declaración
de Valencia pretende ser una señal, un código inter-
pretable por una comunidad de intereses y de saber,
que ayude a procesar el mensaje de la responsabili-
dad social.

La salud laboral, independientemente de las ide-
ologías, debe ser un ejercicio individual y colectivo
de lo que constituye su esencia: La mejora de la
salud de los trabajadores. 

Para ello, para definirla más en nuestra perma-
nente dificultad de poner nombre a cada cosa, ha de
servir este esfuerzo de síntesis. Creemos entonces
principios, pues son  voluntades inalterables, mora-
les, que han de soportar en el tiempo cualquier
acción humana, y -por supuesto, las nuestras.

DEFINICIÓN, OBJETIVOS Y FUNCIONES DE
LA MEDICINA DEL TRABAJO

La Medicina del Trabajo es el arte y la ciencia de
conocer, prevenir y tratar los problemas de salud
relacionados con las condiciones del trabajo, con la
finalidad de proteger y promover la salud de los tra-
bajadores y de preservar sus capacidades laborales.

Dentro del concepto de salud organizacional, los
Médicos del Trabajo tienen un marco para la conse-
cución de un objetivo común: mejorar la salud de los
trabajadores y contribuir a la creación de organiza-
ciones saludables que permitan al trabajador desa-
rrollarse, alcanzar y poder utilizar plenamente todo
su potencial, además de permitir conseguir un enfo-
que equilibrado que combine al mismo tiempo los
factores económicos y humanos.

En las organizaciones, el Médico del Trabajo
ejerce sus funciones en cinco áreas primordiales:
Promoción de la Salud, Prevención, Vigilancia de la
Salud, Asistencia Sanitaria y Pericial, a las que se
pueden añadir otras tres, que comprenden, la Ges-
tión y Asesoramiento, la Investigación,  la  Forma-
ción y la Docencia.

En el ejercicio de estas funciones, el Médico del
Trabajo debe desarrollar un amplio abanico de
actuaciones para:



� Fomentar conductas de vida saludables y una
cultura preventiva dentro de la empresa, además
de promover el desarrollo de programas sanita-
rios frente a patologías prevalentes en la comu-
nidad y colaborar con el Sistema Público de
Salud.

� Participar en la identificación y evaluación de
los riesgos inherentes a los puestos de trabajo y
medioambientales, proponer y desarrollar medi-
das preventivas, y evaluar la eficacia de las mis-
mas.

� Diseñar las actividades de vigilancia de la salud,
realizar los exámenes de salud, interpretar y
comunicar individual y colectivamente sus
resultados.

� Identificar, diagnosticar y notificar los proble-
mas de salud relacionados con el trabajo, aplicar
técnicas de control biológico, y promover medi-
das de adecuación del trabajo al trabajador.

� Proporcionar la asistencia medica necesaria -en
coordinación con  Atención Primaria y Especia-
lizada- para el diagnostico, tratamiento y segui-
miento de las enfermedades relacionadas con el
trabajo, además de evaluar la relación entre la
especial susceptibilidad individual y las condi-
ciones de  trabajo.

� Valorar la aptitud tras un problema de salud rela-
cionado o no con el trabajo, orientando su actua-
ción a promover la adaptación del puesto a las
características psicofísicas del trabajador.

Respecto a las funciones de gestión, formación e
investigación, tendrá las siguientes competencias:

� Gestionar recursos y actividades con criterios de
calidad, trabajar de forma integrada en el equipo
multidisciplinar de prevención, y ejercer una
Medicina del Trabajo basada en la evidencia,
con criterios éticos y de responsabilidad social.

� Identificar las necesidades de formación y
diseñar programas adecuados.

� Realizar investigaciones, con criterios epide-
miológicos, sobre problemas de salud relaciona-
dos con el trabajo y difundir sus resultados.

La puesta en practica de todos estos aspectos,
conlleva a la creación de organizaciones saludables,
con unas buenas condiciones de trabajo que benefi-
cien tanto a los trabajadores, en cuanto a la calidad y

mejora de sus condiciones, como a las empresas, con
una reducción de los costes y una mejora de la ren-
tabilidad y de su responsabilidad social.

CONTRIBUCIÓN Y COMPROMISO DE LA
MEDICINA DEL TRABAJO A LA SOCIEDAD
DEL BIENESTAR

Los pilares básicos en los que se sustenta la
sociedad del bienestar, son sin lugar a duda, la edu-
cación, la salud y los sistemas de protección social.

Por ello, no es casualidad que aquellas organiza-
ciones que más recursos destinan a la formación y
cualificación de sus miembros, y a velar por la mejo-
ra de las condiciones de trabajo  y el mantenimiento
de la salud de los trabajadores , son al mismo tiem-
po, las más competitivas y las que más aportan a este
objetivo común.

Sin embargo, dado que la Salud Laboral no ha
constituido uno de los objetivos prioritarios en las
Políticas de la Administración, la práctica de la espe-
cialidad se ha visto condicionada en nuestro país por
diferentes amenazas y deficiencias presentes en el
entorno o en el sistema.

Como  amenazas o deficiencias, destacamos
entre otras,  las dificultades para la adaptación al
nuevo marco normativo, la demora en la implanta-
ción efectiva de la vigilancia de la salud en las
empresas, la falta de coordinación entre las distintas
administraciones, la ausencia de la especialidad
dentro del Sistema Público de Salud, la formación
en las Escuelas Profesionales y el modelo de finan-
ciación de la formación (en clara desigualdad con
respecto al resto de especialidades médicas), la
escasa valoración y reconocimiento social de la
especialidad, el trabajo de forma aislada del resto
del servicio de prevención,  la inexistencia de un
área de conocimiento universitaria específica, el
escaso desarrollo de una investigación de calidad o
la disgregación de las sociedades profesionales y
científicas.

Asimismo, la practica de la medicina del traba-
jo se ha visto igualmente afectada por los cambios
en la aparición de nuevas enfermedades emergen-
tes relacionadas con el trabajo, los efectos de la
globalización sobre la organización del trabajo y
los patrones de empleo, la inmigración, las nuevas
sustancias y tecnologías, el nuevo perfil de pobla-
ción activa, el creciente envejecimiento de la
población laboral, el incremento de los trabajado-
res autónomos o la incorporación masiva de la
mujer al trabajo.
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Todas estas circunstancias han propiciado una
ralentización en la  implantación de la especialidad
circunscrita mayoritariamente a las grandes empre-
sas, una baja declaración de enfermedades profesio-
nales o relacionadas con el trabajo, una excesiva
orientación asistencial y una escasa implantación de
programas de promoción y educación para la salud
en los lugares de trabajo.

No obstante, también se han producido cambios
muy positivos, como la universalización del dere-
cho a la salud en el lugar del trabajo, la paulatina
sensibilización social para adoptar una actitud acti-
va frente a los daños de origen laboral, la  extensi-
va realización de exámenes de salud orientados a
los riesgos, el reconocimiento por parte de la Admi-
nistración del papel de los servicios de salud labo-
ral en la promoción de la salud de los trabajadores,
la mayor implicación de los profesionales en temas
como la realización de estudios para la adaptación
de puestos de trabajo o para la protección de traba-
jadores susceptibles, la identificación de daños a la
salud en relación con los riesgos y el notable incre-
mento en la notificación y registro de enfermeda-
des profesionales, el nuevo modelo formativo de 
la especialidad o el desarrollo de la Carrera Pro-
fesional.

Es evidente que el desarrollo de nuestra especia-
lidad va unido a los cambios que se producen en las
empresas y que en los últimos años está adquiriendo
una nueva dimensión por el especial interés que con-
lleva la responsabilidad social, siendo la prevención
de riesgos laborales, uno de los aspectos fundamen-
tales de la responsabilidad social interna.

La Medicina del Trabajo debe comprometerse
con este principio esencial que se denomina  "la
nueva cultura de empresa". La responsabilidad
social primaria: condiciones de trabajo dignas que
favorezcan la seguridad y la salud laboral, el desa-
rrollo humano y profesional, y el respeto del medio
ambiente; y la responsabilidad social secundaria:
calidad de vida en el trabajo en equilibrio con la vida
familiar y social, reinserción laboral del enfermo o
accidentado y asistencia sanitaria. Ambas se corres-
ponden con las bases de los objetivos de la Medici-
na del Trabajo: mejorar la salud de los trabajadores
y contribuir a la creación de organizaciones saluda-
bles.

Todos estos cambios en las circunstancias de la
vida laboral y en los perfiles del mercado laboral y
macroeconómicos, influyen en las expectativas de la
sociedad con respecto a los profesionales de la salud
laboral, y hacen necesaria la adaptación de nuestro

ejercicio a estos cambios. Lo que hacemos, lo hace-
mos bien, pero, ¿estamos haciendo bien lo que hay
que hacer?.

PAPEL DE LA MEDICINA DEL TRABAJO
SOBRE LOS DETERMINANTES DE LA
SALUD DE LOS INDIVIDUOS, LAS ORGANI-
ZACIONES O LA POBLACIÓN

A los clásicos determinantes de la salud tanto
desde una óptica individual como colectiva propues-
tos por Lalonde, entre los que se encuentran la bio-
logía (carga genética), el medioambiente (incluido el
medioambiente laboral), los estilos de vida y la acce-
sibilidad a los recursos sanitarios (entre los que se
encuentran los Servicios de Salud Laboral), habría
que añadir hoy un quinto elemento, que es la globa-
lización, que está provocando un fuerte impacto,
tanto en el perfil de las patologías laborales- fruto de
los cambios en la naturaleza del trabajo y del
empleo-, como en el ejercicio de nuestra profesión
en este nuevo milenio.

Por ello, se hace necesario  que los profesionales
de la Medicina del Trabajo adopten una visión inte-
gral, no exclusivamente centrada en los aspectos téc-
nicos y puramente científicos de la salud, sino que
abarque también los aspectos sociopolíticos, econó-
micos y éticos.

Las transformaciones que genera la globaliza-
ción, donde se han roto las barreras del espacio y del
tiempo, han agudizado más -si cabe-, las desigualda-
des referentes tanto al bienestar social general como
a la salud de los trabajadores en particular.

Las alteraciones de la salud relacionadas con el
trabajo, por definición, se pueden prevenir, ya que
dependen de las condiciones de trabajo, y estas pue-
den ser modificadas.

Por consiguiente, el papel del Médico del Traba-
jo, como experto que conoce la relación entre traba-
jo y salud, y su actuación en el marco de un equipo
multidisciplinar, contribuye a mejorar la salud de los
trabajadores, sus condiciones de trabajo y el clima
laboral, y por ende, a la creación de empresas gene-
radoras de salud, condición previa para establecer
una competencia comercial socialmente justa y sos-
tenible.

Para que esto sea posible, los profesionales de la
Salud Laboral deben gozar de una total independen-
cia profesional en el ejercicio de sus funciones, y
deben adquirir y mantener la competencia necesaria
para este ejercicio y exigir las condiciones que les
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permitan llevar a cabo sus tareas, de acuerdo con la
buena práctica y la ética profesional

LOS VALORES PROFESIONALES DE LA
MEDICINA DEL TRABAJO

Los profesionales de la Medicina del Trabajo tie-
nen unos valores que definen sus compromisos con
la sociedad. El aprendizaje y la interiorización de
estos valores, es imprescindible para una adecuada
actividad profesional.

Podemos agrupar los valores de los profesionales
de la Medicina del Trabajo en cuatro compromisos:

Compromiso con las personas: El trabajador es
el destinatario de la atención que prestan los profe-
sionales de la Salud Laboral, y sus actuaciones, por
encima de cualquier otro interés, están centradas en
la mejora, protección y el mantenimiento de la salud
individual y colectiva de los trabajadores.

Compromiso social: Los profesionales de la
Medicina del Trabajo tienen una alta responsabilidad
social, tanto en lo referente al uso eficiente de los
recursos sanitarios, su papel dentro del sistema sani-
tario, su influencia en la mejora de las condiciones
de vida de la población, así como en evitar activa-
mente la discriminación laboral o las desigualdades
sociales  por motivos de salud.

Compromiso con la propia especialidad: La
polivalencia, la transversalidad y la incertidumbre
con la que trabajan permanentemente los profesio-
nales de la Medicina del Trabajo, no deben conside-
rarse una limitación, sino una característica propia
de la especialidad. Además deben suponer un incen-
tivo para participar activamente en el desarrollo,
consolidación, actualización y mejora continua de
sus contenidos, así como de su disposición a investi-
gar sobre aquellas cuestiones que son pertinentes a
fin de ofrecer un mejor servicio a la sociedad. El
Médico del Trabajo toma sus decisiones sobre la
base de las evidencias científicas actualizadas y por
ello mantiene al día sus conocimientos, habilidades
y actitudes profesionales a través de la formación
continuada y el compromiso científico con la espe-
cialidad. 

Compromiso ético: Las complejas y a veces con-
flictivas responsabilidades de los profesionales de la
Salud Laboral con respecto a los trabajadores, los
empresarios, la población o las autoridades compe-
tentes, han situado a la ética en el centro de la prác-
tica médica laboral. Por ello, los Médicos del
Trabajo son exigentes con la Administración Sanita-

ria y con el resto de actores del sistema sanitario, y
deben mantener una actitud ética en su práctica, ase-
gurando la confidencialidad en el ejercicio de sus
funciones.

En función de todos estos argumentos, la Decla-
ración de Valencia "hacia el compromiso y la res-
ponsabilidad social de la Medicina del Trabajo",
considera que:

� El médico del trabajo es el experto que conoce la
relación entre trabajo y salud. Por ello, su actua-
ción en el marco de un equipo multidisciplinar,
contribuye a mejorar la salud de los trabajadores,
las condiciones de trabajo y la creación de orga-
nizaciones saludables.

� El perfil del Médico del Trabajo y su compromi-
so con los trabajadores, con la sociedad y con la
mejora continua, le convierten en un profesional
necesario para el buen funcionamiento del siste-
ma de salud pública.

� La nueva orientación de los programas de for-
mación en medicina y enfermería del trabajo,
con la dotación de los recursos económicos
necesarios,  facilitarán la adquisición de las com-
petencias y habilidades precisas para el desem-
peño de sus funciones en este nuevo marco,
desde una óptica multidisciplinar y una elevada
competencia científica.

� El desarrollo de nuestra especialidad debe ir
paralelo a la implantación de la responsabilidad
social interna en las organizaciones, con el obje-
tivo común de la mejora de la salud de los traba-
jadores y su contribución al bienestar social.

� La implicación de todos los agentes sociales,
resulta imprescindible para establecer una base
sólida para este cambio. Muy especialmente, se
hace necesario que tanto la Administración Sani-
taria como el Ministerio de Educación, se invo-
lucren en todas las áreas relacionadas con la
Salud Laboral, y que establezcan todos los
mecanismos necesarios para la adecuada coordi-
nación entre las diferentes Comunidades Autó-
nomas. 

� La práctica de la Medicina del Trabajo, debe
basarse en los principios de universalidad, equi-
dad, solidaridad, independencia, ética, participa-
ción activa de los distintos actores sociales y de
respeto al medio ambiente, todo ello en concor-
dancia con el código ético internacional para los
profesionales de la salud laboral (ICOH).
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� Todos los trabajadores tienen el derecho a acce-
der a servicios de Salud Laboral eficientes y de
calidad (incluidos los trabajadores de pequeñas y
medianas empresas y los trabajadores autóno-
mos)

� La importancia creciente de la Medicina del Tra-
bajo, será consecuencia de una mayor calidad y
oferta de los Servicios de Salud Laboral, así
como de la mejor formación y capacidad resolu-
tiva de los profesionales que los integran.

� Uno de los aspectos fundamentales del ejercicio
correcto de la Salud Laboral es la plena indepen-
dencia profesional, es decir, que los profesiona-
les de la Medicina del Trabajo deben disfrutar de
la misma, en el ejercicio de sus funciones, que
les permitan emitir dictámenes y proporcionar
asesoramiento sobre salud y seguridad de los tra-

bajadores en la empresa de acuerdo con su cono-
cimiento y moral profesional.

� La responsabilidad primaria sobre la salud y la
seguridad de los trabajadores en los lugares de
trabajo, corresponde a los empresarios. La fun-
ción de los profesionales de la Medicina del Tra-
bajo es el asesoramiento competente en como
establecer y mantener un entorno de trabajo
seguro y saludable para proteger y fomentar la
salud de los trabajadores. 

En consecuencia, sólo las organizaciones proac-
tivas y comprometidas, con el apoyo adecuado de
expertos en salud y seguridad, pueden lograr el éxito
socioeconómico duradero, estableciendo una com-
petencia comercial socialmente justa y sostenible.
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